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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-   M I NISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. Gy su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE MARINA.

Prorogada hasta el *6 del actaai la salida del buque 
que ha de conducir la correspondencia á las Islas Ca
narias, Puerto-Rico y Cuba, se pono en conocimiento 
del público para los fines que putdan convenirlo.

El incendio ocurrido en la tarde de ayer 
en el edificio do las dependencias de la 
Deuda pública, se lia limitado al local de la 
Tesorería, v se han preservado del fuego los

caudales y efectos que existían en las cajas, 
limitándose aquel á los utensilios y algunos 
papeles de secundario ínteres.

Luego que está concluido el reconoci
miento de los documentos trasladados de la 
Caja de efectos, se anunciará al público el 
resultado que ofrezca.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes facultativos que se han re
cibido en estas oficinas hasta las doce de la 
noche de hoy (que á toda hora se hallan de 
manifiesto af público), resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo. . .  13
Muertos...............    3

Navalcarnero.

Muertos. ..................   • 1

H o r ía le za
Muertos. ..............  . . . . . . .

Madrid 1 \de Mayo de 185o, =» Luis Sa- 
gasti.

2.º SECCION.-  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
c a s a s  d s  m o n e d a  y  m in *s .

Pliego de condicione? para subastar la adquisición de 30,000 
varas de mechas de seguridad con destino al consumo de 
las minas de Almadén y Almadenejos.

1! S-3 subasta la adquisición de 30,000 varas de me
chas da seguridad para consumo d¿l establecimiento 
ce minas da Almadén y Aimadenejcr.

2* Ei contratista quedará obligado á suministrar 
dichas 30,000 varas de mecha de igual calidad que las 
muestras que estarán de manifiesto orí los puntos en 
que se celebre el remate, haciendo la entrega en los 
almacenes del establecimiento en las cantidades y épo
cas que.se ia señalen por el Jcfd del mismo.

3! Las mechas deberán constar de dos capas con
céntricas; la exterior do cáñamo ó estopa embreada, y 
la interior de algodón, llevando en el centro un con
ducto da pólvora. La calidad da las mechas ha de ser 
en un todo uniforme, correspondiendo su calificación 
exclusivamente á los empleados del establecimiento que 
podrán enrayarlas.

4? Se fija en 15 mrs. el precie máximo admisible 
por cada vara castellana.

b? El importe de las mechas se satisfará al contra
tista á medida que las entregue, reteniéndole la terce
ra parte d$ sus devengos h^ta terminar su contrato.

6? Ei contratista perderá Ta cantidad que le h~ya sido 
retenida, quedando á favor de la Hacienda en el caso 
da no cumplir puntualmente con cualquiera do las 
esíipulsciones anteriormente expresada?.

7* El remate será simultáneo en esta corle y en la 
ciudad da Murcia, siendo necesario para tomar parto 
rn éi acreditar el depósito de 1000 r$, en metálico en 
1 a Caja general del ramo, ó en la Tesorería de II icien- 
d í de la provincia de Murcia. El acto se- verificará el 
día 4 de Junio próximo en el primer punto, á ias doce 
da la mañana, b*jo la presidencia del Director gene
ral del ramo, Subdirector, co-Asesor de la general de

Hacienda y del escribano mayor de Rentas, y en el 
segundo con asistencia del'Gobernador da la provin
cia , Administrador de Hacienda y escribano del juzgado.

8* Al dar la* doce y media de dicho dia en ambos 
puntos se procederá á la admisión de los pliegos pre
sentados, y á la una so declarará el suministro adju
dicado interinamente á favor del postor que haya sus
crito la proposición mas baja, cuyo depósito obrará 
en garantía hasta que en caso de quedar el acto á su 
favor haya justificado haber cumplido con la primera 
entrega de mechas. A los demas lidiadores en el seto 
les serán devueltos sus respectivos documentos.

9* Li adjudicación definitiva se hará por esta Di
rección luego da recibido testimonio dd resultado do 
la subasta celebrada en Murcia.

10. Si en cualquiera da los dos remates se pre* 
sentasen dos ó mas proposiciones iguales, so abrirá 
una licitación verbal, cuya duración será de 15 minu
tos, trascurridos los cuales se adjudicará el suminis
tro al mejor postor. Si las ofertas admitidas en esta 
corte y Murcia fuesen iguales, la adjudicación se ve
rificará por sorteo público, á presencia de la Junta 
que lo autorizó en esta.

41, Las rap,joras al tipo prefijado deberán recaer 
sobre el tanto por ciento, no admitiéndose ninguna, 
por ventajosa que sea , una vez adjudicado el remate.

42. Lis proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados literalmente arregladas al modelo que se in
serta á continuac ión.

13. Si á la una y medía de la tarde no se hubiese 
presentado pliego alguno, se dará por terminado ei acto, 

Madrid 8 de Mayo de 4855~=Geaer
Modelo de preposición.

D. N, de N . enterado del pliego de condiciones pu
blicado ea la Gaceta oficial de de . . . . . .  de......... ,
se compromete á entregar en el establecimiento de 
Aiimden tes 30,000 varas de mecha de seguridad con 
sujeción á tes cláusulas del mismo por . . . . . . .  mara~
vedís vara con la deducción del por 100.

Fecha y firma,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  1 . º  S E M A N A  D E  M A Y O  D E  1 8 5 5

E s t a d o  a b r e v i a d o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  1 8 5 5 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
m  :m  DE hk SEMANA 

a n te r io r ,

Reales vellón»

RECIBIDO 

DÜ&AKTS LA ACTUAL» 

Reales vellón .

TOTAL*

Reales veiUm»

DEVUELTO
SR LA SEMANA US 8£?£  

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA 

EN FIN DB LA SEMANA

Reales vellón»

29.2*2 2 6 2 .. 16 
5.869,888. .28 

598,822.. 14 
275,400

10.564,203. .30 
7.9S7.699. .49 

4 86,844.. 8 
4.477,909, . 23

4 52,524,,21 
23,296

414,000

4 60,000
40.000

40.000

29.44 4,737 . .  3 
5.893,484. .28

598.822..14 
386,400

40.721,203. .30 
7 997,699..49

486.844.. 8 
4.487,909. .23

173,670. .16
70.000

80.000

4 9,500 
9,000 

240 
26,821

29.241,146. .24 
5;823,4 84. .28 |

598.822., 44 
306,400

4 0.704,703 ,30 
7 .988,699..49

486.604.. 8 
4.461,088. .23

1 Transferibies . 
/ Reintegrables de saciado................................• • ♦ 1 Intranrferüsle*...................
\ . , .. j Tnmsfci'ibles............................................

STolosUrioi.............. .. | í  Pt* »o ajo..................................... | fctMMfenbles............................................
\ i Transferibles.................... ........................
------------ mediante aviso.................................* • • i totmrferfcR*.............................................

'  • de conUdo, procedentes da interese* y dividendos....................................................
ProvUionaies para subastas....................................... ......................... ........................................

Tota! de los depósitos en metálico ................................................... .. 56.219,534 . .  2 
2 799.993..4 6

466,820..24 56 686,354 ..2 3  
2.799,993. .16

379,231 ..4 6  
44,229. .22

56.307,420.. 7 
2.755,763..28

Tota) general del metálico.......................................... .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

59.019,524. .48 466,820..24 59.486,345.. 5 423,464 . .  4 59.062,884,. 1

4 03.04 4,550 ..4  6 
50.776,635. .4 4 
34.469.717 . .  5 

3.204,022 ..4 9

4 0.202,726 
4.466,000 
1.000,000 

28,000

443.217,276 .4 6 
54.942,635. .44 
35 469 7 4 7 .. 5

3.229 022. ,49

9.746.000
2.106.000

30,000

403.474,276. .46 
49.836,635. .44 
35.469.747. . 5 
3.499,022. .19

V/kl ítUTinnC <vojuawnos,....................*........................... j Intransferibles........................* • • .............................................................

Total de los depósitos en papel. . . . . . . .  ................................. 494.461,925, .10 4 2.396,726 203.558,654 . . 20 
4 40,000

44.882,000 i ¡M ,670,654 . ,20 
440,000

491.301,925. .20 42.396,726 203.698 654 . .20 4 4.882,000 491.816,654 ..2 0

CAJA

C A R G O .

£xlst*nc‘a en Caja al finalizar la semana an e. ter. .................................

 ̂ INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado....................... ................................
Entregas, ê i cuentas corrientes.......................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procederes de efectos en dfepósito...................
L■*. j , t » .  .!te / De subvención para pago de intereses...................
Tesoro, publico.--Recibí- í  ^  SUpiementos por depósitos y  cuentas cor- 

do del m iso? por cuen- J .............. * ......... .............................................
ta corriente. . . . . . . . .  ( p e bmetes nominativos........ .....:................................

metálico. PAPEL.
D A T A »

Depósitos devueltos............................................................................. * ...........................
Pagos j: or cuentas corrientes...........................................................................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos...........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.......................................

Tesoro público. — Entre- / De suplementos por depósitos y cuentas (jor
gas al mismo por cuen- | rientes. ...................................... ............................. ..

* ta corriente......... .. { De billetes nominativos devueltos.................

Cartera.......................... Efectos corrientes.......................................................

metálico . PAPEL*

4.751,293

466,820. .21

7,4 58... 8 

288,062..23

272.924,925. .20 

4 2.396,726

379,234 . .4  6 
44,229..22 

7,620. .24

185,486. ,48

• 4 4,882,000

C artera.. . . . , . .  * . . . » .  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos............. .......................* . . .  . 4 , Suma........................................... 646,54 8 .42 

4.896,84 8 . .  6

4 4.882,000 

273.436,654 ..2 0
m í Sum a,.. . . .............. .............

Movimiento de fondor.— Remesas c«rg*das, ........................................................ . . .
2.54 3,336 . , 48 285.348,651 . .20 Movimiento de fondos. — Remesas datadas........................... ....................

Existencias oo ias Cajas al finalizar la semana ................... ....... ............................

: • .. ■; ■ •
2.543.336. .48 285.318.654 . .20 - 2.543,336, ,48 285.818,654 ,,2 0

Nota* fia  la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Mayo de 485$.**El Contador, Francisco Xeréz y Varona,*«V? B!=*E1 Director general, Pedro Jontoya.



3 .ª  sección.— ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 3 del 
corriente se celebrará el dia 4 de Junio próxim o, á la 
una de la tarde, en la sala rectoral de esta Universidad y  en el juzgado de primera instancia de Illescas, 
nueva subasta, por pliegos cerrados, para la venta de 373 olivos existentes en la villa de Esquivias, y 
que pertenecieron ai suprimido colegio del Rey de Al
calá de Henares.Se fija la cantidad de 400 rs. como precio de cada 
o liv o , y las demas condiciones para su venta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría general da esta Universidad y en el citado juzgado de Iílescas.

Madrid 40 de Mayo de 48o5.«»El Yicerector, doctor Novar.

4.ª SEcCIon.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Ramón Prét»i de Cozar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alearat  y su partido 
por ausencia del propietario, que da ser asi el que Refrenda da fe.

Por el presente segando edicto se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bienes de que se compone la capellanía colativa fundada en la villa del Bonillo, de e te partido judi
cial , por Doña María Nicolasa Blazquez Fernandez de Córdoba por su testamento otorgado en la misma á 29 de Noviembre de 4760 , y cuya propiedad reclama Don Ramón Ordoñez como apoderado de D. José Nuñez Robles, vecino de Almansa , que hoy h  disfruta , v 
de cuya demanda se confirió traslado por auto de 13 del corriente á las indicadas personas, para que dentro del término de 30 dias comparezcan on e. te juzgado por medio de procurador, fegítimamante autorizado , á deducir el derecho de que se crean asistidas; en la inteligencia de que pasados sin h berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. Y pira 
que llegue á noticia de todos so manda pubücar el presente.Dado en Alcaraz á 30 de Abril do 4 855. =  Ramón Pretel de Gozar .-«Por su mandado, Mariano López.

4250— 4

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto S in -  tias, Juez de primera instancia de esta villa, r* fronda- 
da del Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del numero de la misma, y á voluntad de la sindical u n  del concurso de acreedores de D. Juan Pedro A yegui, se ?*c.» á pública subasta una casa sita en t*ta corte y su calle del Prado, esquina á la del Lobo, señalada con los números 4 moderno, 5 y 6 antiguos, de la manzana 224, que según tasación practicada por el arquitecto de la Academia de San Fernando D. Luis Anto
nio Fenech, tiene de sitio 6374$ pies-, y ha sido apreciada en la cantidad de 4.258,4 46 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á subasta, siendo de cuenta del rematante el pago del derecho de hipoteca, gasto; de 
expediente, escritura y demas que ocurran.Lo que se anuncia al público por . i giuAa intere
sarse en su adquisición; en inteligencia de que para su remate está señalado el viernes 25 de Mayo próximo, á las doce, en la audiencia de su S. S . , si ti en el piso bajo de la territorial de esta propia corle.

4 487—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ib erróla y Echeguren, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito de las afueras del Norte de la misma , se c ita , llama y emplaza á Francisco García, de esta vecindad , soltero, jornalero, de edad de 38 años , que ha estado sirvierdo en ciase de mozo de muías á D. Ramón López, carretero y herrero en el camino de Francia, para que en 
el término d8 nueve d ias, siguientes al en que este anuncio salga inserto en los periódicos oficiales, fe  
presente en la audiencia de S. S ., sita en Chamberí y  su calle de Arango, á responder á los cargos que le  resultan en causa que en el mencionado juzgado y por la escribanía del número de D. Garlos González de 
Bernedo se le sigue por falso testimonio ; apercibido que pasado dicho término se sustanciará, verá y de
terminará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 969

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Norte, refrendada por el es
cribano del número D. Gárlos González de B¿¡ nodo, que 
despacha la vacante de D. Raimundo O, tiz y Casado, se cita, llama y emplaza por tercera y última v< z y término de nueve dias á Cirilo Arriero, alias Caba
ñas, á fin de hacerle saber la acusación fiscal en cau a que se le sigue por heridas á José y Juan Ft*rnaudez, cuya presentación hará en dicho juzgado, silo on eí barrio de Chamberí, calle de Arango; apercibido que de no verificarlo dentro del término designado le pa
rará el perjuicio que haya lu gar, y se continuará la 
causa en sü ausencia y rebeldía. 97o

Por el presente, en virtud ds providencia del s e ñor D. Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del Norte, refrendada por el escribano del número D. Cárlos González de Bernedo, se cita, llama y emplaza por única vez y término de nueve dias á 
Juana Bermudoz y María Antonia González , á fin de 
que en dicho término se presenten en la audiencia de dicho señor, sita en Chamberí, callo de Arango, á 
prestar una declaración encausa que se instruye contra Manuel Vidal por conato de estupro á 1* segunda; apercibidas quede no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 968

D. Manuel Criado F errer, Juez de primera instan cia de la villa de Ferrol y sq partido.
Por el presente hago saber, que habiendo fallecido intestado D. Pedro Antonio Moreda , cura párroco que 

ha sido de Santa Eugenia de Mandia , en e te partido judicial, se llama á ios que se crean con derecho á hu fincabilidad para que dentro del término de 30 dia*, 
á contar desde la publicación de este anuncio , re presenten en el juzgado de primera instancia de esta vi
lla á deducir lo que vieren convenirles; advertidos de que no lo verificando en el término expresado les parará todo perjuicio, y  se procederá á lo que haya 
lugar. tDado en la villa de Ferrol á 44 de Abril de 4 855.*==» 
Manuel Criado Ferrer. =  Por su mandado, Manuel Bai beito y Cedrón.

Licenciado D. José Zaonero, Auditor honorario de guerra y  Juez de primera instancia de esta capital de Cáceres y su partido &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á lo; bienes de la 

capellanía fundada en la parroquial de Santiago de esta capital por Catalina Jiménez, la Redondilla, para que dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta d¿*l Go
bierno, comparezcan en este juzgado á deducir sus 
acciones en forma legal en el juicio de concurso provocado á la propiedad de dichos bienes por D. Juan 
Moreno Laso, vecino de Nogales; pues el que no com

pareciere en dícfio término se le tendrá por desistido, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 43 de Abril de 4855.« Jo sé  Zao- 
nero.=Por su mandado, José Enciso Perales, 4 003

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta villa de Vilialon y  su partido*
Por el presente, y término de 30 dias siguientes al de su fijación, c ito , llamo y emplazo á todos cuantos se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 

constituyen la capellanía colativa que en 24 de Agosto 
de 4772 fundó D. Santiago Perez de Losada en la par-' roquial de San Miguel de Vecilla de Valderaduey, con 
el título de San Vicente F errer, sobre lo cual se ha 
promovido el correspondiente expediente á instancia 
de D. Fructuoso Pardo, como marido de Doña Vicenta 
Cembranos Perez de Losada, vecinos de V illacid ,á  fin de que dentro de aquel término comparezcan en este juzgado por medio de procurador coa poder bastante á ejercitar aquel con que se consideren asistidos; en la iuteligpncia que de no hacerlo se entenderán las sucesivas diligencias bon los estrados del Tribunal.

Dado en Vi i laten á 43 de Abril de 4 855.=» Felipe 
Antonio de Arruche, «= Por mandado da S. S. ¡ Bmidío de la Riva. 4286

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honorario de S. M. y  Juez di primera instancia de la ciudad de Andújar y fu  paitido &c.Por el presente se cita, llama y emplaza á todo; los que se crean con derecho á lo; bienes que consti
tuyen la capellanía fundada por Alonso Perez de Bre- £o;a en el santuario de nuestra Señora de la Cabeza 
en Sierra Morena, de este té .m 'n o , para que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de’ presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín (ficial de esta provincia, com parzcan por medio de procurador con po
der bastante ante el júzgalo de primera instancia de e>ta dicln ciudid á ejercitar sus acciones; bajo aper
cibimiento que d i no hacerlo en el término íuña’ado :es parará el perjuicio que haya lugar en derecha, pues a-i lo tengo mandado par providencia de 26 del actual, á virtud da la demanda promovida j o; D. Jo é 
Mariano Herrero,.de este propio domicilio, en reclamación de los expresados bienes.Andújar 26 de Abril de 4855.*=»Juan de Dios González de la Torrt\«*Por m ndado de S. S . , Juan de 
Dios Enciso. 4287

D. Luis de Angulo , Juez de primera instancia de e4a ciudad de Alcalá de Henares y su partido &o.Por el presente se c ita , llama y empiaz; á F an -  
ci co Martin , Gtnrdi» civil de segunda clase , que o b tuvo su lioenr.ii en 9 de Enero del presente año para el pueb o de Rope, provincia de So h  , para que en el té; mino de 30 dia?, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se muestre parte en la caos* que se sigue ea e&ta juzgado contr i Gregorio Mas, de e*ta vecindad, por calumnia, y pida en ella 
la qus tang* por conveniente; prevenido que pasado dicho término sin ejecutarlo se sustanciará el proce
dimiento sin m is citarle ni emplazai le y eomo si hubiera renunciado á ser parte en el mi m o, parando al 
Martin el p rjuicio am sigu ien te, pu*s asi lo tengo mandado en auto de hoy.

Dido en Alcalá de Henares á 20 da Abril de 4855.*= 
Luis de Angulo.=Por mandado de S. S ., Jacinto II »r— 
mua. 4044

Licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado 
del ilustre colegio de Vallado'id y Juez de primera instancia de e*ta villa de Vilialon y su paitido, que 
de ser tal y estar en actual ejercicio el escribano re frendante da fe.

Por el presente hago saber, que por el procurador de este juzgado, D. Meüton Mar oto, á nombre y en virtud.de poder de D Fructuoso Pardo vecino de Villa— c id , como marido de Doña Vicenta Cembrano;, se ha solicitado se llame y convoque á ios que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía que en dicho Villacid y su iglesia 
de Santa María fundó D. Alonso de SjnL?go, colativa, y que en el dia posee D.Juan Manuel Rodríguez, presbítero, vecino de la misma. En cuya virtud por el pre
sente y término de 30 dias cito y  llamo opositores que se crean con derecho á la propiedad de dichos bienes; en la inteligencia que si dentro del expresado término no comparecen á usar de su derecho les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vilialon, á44 de Abril de 4855 ==*Felipe An
tonio da Arruche.=Por mandado de 6. S., Manuel Pascual Tejeiro. 4285

D. Braulio Guijarro, Juez de primera in*tanoia de esta villa y fu partido.
Por el presente segundo cdicto y término do ocho meses, contados d *do inserción en ia Gaceta d i Gobierno, cito, Lamo y emplazo á todos lo; qu 5 .*e 

crean con derecho á la obtención y goce de los mayorazgos titulados Primero y Segundo, fundado; 
por D. Mgu l Sanch »z R osado/presbítero, y D. Alfonso Ga; de ron , vecinos de la Puebla de Montaban, por e critura otorgada en 22 de Abril de 1757 anie rl escribano D. Auton o Gómez de Empina , cuya io s - ,  litación y fundación hicieron á nombre de D. Pedro G< mez Manzanilla, á virtud del poder que les concedió e?te, tanto para ello , como para testar , en 4 9 de Diciembre da 1754 , por testimonio del escribano Don Juan Antonio de Salamanca, y da los que en la actualidad e; poseedora la Sra. Doña Maria del Ro ario 
March y Gómez Manzanilla, como descendiente del fundador, para que dentro de dicho téimiüo compa
rezcan en este juzgado y escribanía del mismo á cargo 
del que refrenda á deducir el de que se crean a i ; -  
tidos por medio de procurador y con poder ba^lanU; apercibidos que de no verificarlo asi en el término prefijado, se declarará caducada la línea llamada á su 
obtención y consolidada la total iibei tad de los bienes da su dotación en su actual poseedora, pira que pueda di>pou&r de ellos libremente y sin sujeción ni reserva algún*, pues por auto do ayer asi lo tengo mandado en el expediente formado á in tancia de lo; Se 
ñores D. Manuel José de Kiambau y la Doña Maria March y Gómez Manzanilla, su esposa.

Dído en Torrijo; á 43 de Diciembre de 4854 .=  Braulio Guijárro.=Por mandado de S. S ., Juan José dei Pozo. 4284

D. Pascual Yagü *, Juez de primera instancia de 
esta villa de Org&z y su paitido, que de ser asi el in- La crito escribano aa fe.

Por el presente primar edicto cito , Hamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho á la m moóa que en esta villa fundó el doctor D. José Nieto para dotar una doncella , parienta suya, 
para que en ei término de 30 dtas, contados desde la 
publicación do este primer edicto en 1a Gaceta del G o 
bierno, se pre enten á deducirle en eA* juzgado y por la escribanía dei que autoriza ; ea |a iuteiigench que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dido en Orgaz á 46 de Ab il de 4 855.=Pascual Yagüe.«=Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz Tapiador.
4004

D. I defamo Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de esta villa de Lillo y su partido &c.
Por el presente cito, Lamo y emplazo á lo» que se 

crean con derecho en cualquier concepto á los bienes 
relictos por fallecimiento abintestato de Manuel Rabo
so, vecino que fue de Viliacañas, para que lo deduz
can en este juzgado en debida forma dentro del térmi

no de 30 dias que al efecto se señalan, á contar desde
el en que se inserte en el Boletín oficial y  Gaceta del 
Gobierno; en la inteligencia que si lo hicieren se les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren , como 
de lo contario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 47 de Abril de 4855,=Ildefonso 
Rui? Tapiador.=Por mandado de S. S. , Calixto Mon- taiban. 4004

D. Ildefonso G ener, abogado de los Tribunales de 
la nación y Juez de primera instancia de este partido &o.

Por el presente llamo, cito y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada en esta villa por D. Pedro E s-  
téban de Aragón Bejerano, Doña María Mirabete y  Don Benito Masnata y Bolta, para que en el término de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; aperci
bidos que de no hacerlo dentro de dicho tácmipp pa
sado que seá les parará el perjuicio que Jugar.Dado m  Phiclana á 41 de Abril de 4 8 5 $ .* ^ te fo b -  so Gener*=»Por mandado de S. §. ¿ (mis FéRf González. 000

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Graves son las noticias que hay de Vie- 
na. Si se ha de dar crédito á algunos perió
dicos alem anes, el convenio militar celebra
do entre el Austria y la Francia ha dado 
motivo á sérias conferencias entre el Conde 
Buo! y el Príncipe Gortschakoff. El Embaja
dor ruso parece que, en consecuencia de lo 
poco satisfactorias que le han parecido las 
exp licacion es, ha dado órden á todo el per
sonal de la embajada para estar dispuesto á 
marchar de Viena.

Nada hay de Sebastopol.
P ianori, el autor del atentado contra el 

Emperador de los franceses, ha sido juzgado  
y sentenciado á muerte. Después verán nues
tros lectores los pormenores del proceso que 
iremos publicando según los m ateriales nos 
lo permitan.

Escriben de las fronteras rusas, el 27 de 
Abril, á la Gaceta de Koenisberg;

Se continúan concentrando masas de tropas bas
tante considerables en Riga y en sus inmediaciones: 
actualmente h*y allí mas da 3ü,000 hombres. Se au 
mentaran estas tropas Insta 60,000 de todas armas 
También se refuerzan todas la tropas que guarnecen 
las caitas del Báltico. Se han visto cruceros ingleses 
en Libau.

Se ha notificado á los Cónsules extrangeros de Riga 
el nuevo bloqueó de los puertos rusos. Unos 20 bu
ques que ya habían cargado se han visto obligados á 
descargar. Las tropas de Riga se Hnp’eaban alternati
vamente en los trabajos de fortificación de Dunamun- 
da y de las co la s . Son muy considerables las obras 
que en ellas se establecen. A dos leguas de Riga se
fnrma un oran namminanfA

Escriben de Viena el 30  de Abril al No
ticioso de Hamburgo:

El Conde de Rechberg no tiene aun el encargo de 
proponer á la Dieta la movilización de los contingen
tes federales; pero se cree que no tardará mucho en 
qué tenga esta comisión. Se asegura que el Gabinete 
austríaco va á dirigir primero, dentro de muy pocos 
dias, una nota circular á lo; Gobiernos alemanes en  
que les expondrá ia situación actual, y que les* pre
parará á la proposición de movilización.

De la correspondencia particular de la
Patria.

Hace ocho diis que Udo temí aqui un aspecto muy 
guerrero. Uní actividad extraordinaria reina en nues
tra ciulad y sus cercanías como si el enemigo estu 
viera á su* puertas. Todas las tropas acantonadas has
ta ahora pasivamente en su; cu rieles de invierno 
soq concentradas. La gran línea que se extiende desde 
Lubün hasta la Livoúia se h ce notar coa especialidad 
por los importantes movimiento; militares. Por todas 
partas se hacen armamentos, fortificaciones, ejerci
cios &o.: por todas partes se ve que la Rusia se pre
para á uoa lucha gigantesca y prolongada. El Príncipe 
PjfAifcwitch, Feld-miriscal general del ejército activo, 
ln  vuelto, acompañado del Ay undante general Frolow, 
á la fortaleza da Iwanogorod (anteriormente Demblin, 
punto estratégico muy importante en el caso de una 
guérra austro-rus*). El General Pjn inline, Coman
dante del duodécimo cuerpo de infantería, ha d*j*do 
igualmente á Varsovia para volver á Lubün, y el Jef-s 
de sanidad del ejército activo acaba de emprender un 
rápido vi; je de inspección para asegurarse del e>lado 
s.anitaiio de las tropas.

De Ssn Petersburgo recibimos noticias no menos 
guerrera?. La organización de la milicia se lleva á c  bo 
con grande actividad. Dispues que está completa una 
legión, se la instruye y se envia á uno de los campos 
del Gobierno de San Petersburgo. Es verdad que el 
alistamiento de la milicia no se hace con el mismo ar
dor en las demas provincias; pe;o el Gobierno tiene 
á su disposición medios coercitivo?, que en ú timo re
sultado conseguirá el objeto: so'am rite las provincias 
recalcitrantes apenas sumiüislrarJn voluntarios, y esto 
será un verdadero ejército de esclavos.

3x103 los síntomas de una lucha encarnizada obran 
náturalmente de la manera mas desfavorable sobre 
las transacciones eouürciales. No hay negociaciones en 
nuestra Bolsa; el dinero llega á u ta  alza enorm e; ayer 
só pagaba la media imperial al precio de 5 rublos 38 
kopeks y medio. So pedia , según expresaba cándida
mente la cotización oficial, 92 rublos por las acciones 
del nuevo empréstito ru o f pero no dióen el precio 
que se ofrecía. E4e silencio es muy elqcuente.

Tribunal del S na.=Presidencia de M \  Partaiien- 
Lafoáse.=« Audiencia del 7 de Mayo.sóCau^a criminal 
contra Pianori. =  Atentado contra la persona del E m 
perador."

<■La afluencia de curiosos atraídos por este procedo 
excede á la que hemos notado hace mucho tiem po: las

señoras fueron eliminadas completamente; y  salvo Uña 
ama de huéspedes y  una portera, citadas como teatir- 
g o s , únicamente hombres componían el auditorio.

Las cinco ó seis banquetas colooadas en el pretorio 
estaban ocupadas por altos funcionarios. Detrás del 
Tribunal toman asiento un gra$ número de Magistra
dos de Paris y  del Tribunal de Casación. Los bancos 
reservados en la barra son invadidos por abogados. A 
las nueve y media todos los asientos estaban comple
tamente cubiertos, y  apenas pueden colocarse los cu
riosos que venían provistos de billetes de invitación.

En la mesa de los cuerpos de delito están las pi¿~ 
to las, la navaja de afeitar y  el puñal cogidos á Pia
nori cuando fue preso,

Se presenta el acusado: todas las miradas se dirigen 
á é l ; es un hombre de mediana estatura , de rostro 
ovalado, con los cabellos negros: tiene la barba y  el 
vigote poco poblados. El conjunto de su aíra no care
ce de expresión. Sus ojos hundidos, tes 04£ft| arquea
das y su frente elevada, indican un| homfem de reso
lución y energía Rstá ffvdstido dé un* i^oecie de 
bata gris forrada, Nada tm f  que indique ogisti persona 
qué pertenece á la clase trabajador»?

Dirige/ sus miradas hácia ei aüiitorf# *on cierta 
eufíosidad, aunque sin turbarse? 3e ve que conoce la 
gravedad de la acusación que pesa sobre s i , y que 
tiene adoptado su partido.

El Procurador general Mr. Roullan h% querido hacer 
uso de la palabra en este grave asu n to , y asiste el 
abogado general Mr. Metzinger.

Mr. Paillet, que en la actualidad e tá bastante en
fermo, ha encomendado el cu dado de la defensa que 
debía presentar á Mr. Benoit Champy.

El Sr. Presidente. Acusado, ¿cuál es vuestro nom
bre y apellido.

El acusado, con voz fuerte y acento italiano, Juaii 
Pianoii.

Pregunta. ¿Vuestra edad?
Respuesta. Veinte y ocho años.
P. ¿En dónde habéis nacido?
R. No me acuerdo. >
P. ¿Pero no es en Italia?
R. S í , en los Estados romanos.
P. ¿En dónde habitábala cuando fuisteis arrestado?
R. No me acuerdo: eso debe estar escrito en mi 

pasaporte.
P. ¿No es en la calle de nuestra Señora de Gracia?
R. Creo que sí.
P. Vais á oir ia lectura del acta de acusación di

rigida contra vos.
El grefier Commerson lee este documento* conce

bido en los términos siguientes:
«El llamado Juan Pianori, qué había tomado én su  

pasaporte el nombre de Anton'o L iverani, es natural 
de una de las provineUs romana* que no ha querido 
decir. Es soltero y ejerce el oficio de zapatero. En 
4849 , según ha confesado, formaba parte, en cja$e de 
voluntario, como él mismo se llama , del ejército in
surreccional romano bajo las órdenés de trho de íos 
Jefes revolucionarios que entonces le iUáiidaba y i  
qui^n pretende no haber conocido. En aquella época 
se vió obligado á salir -de los E lados romanos, y  se 
refugió, con otro; mucho?, en el Píamente, donde per
maneció muchos años hasta fines de 4 853 ó principios 
de 4854.

Désde esta épec* marchó á Marsella , donde per
maneció algunos meses bajo el nohibre da Liverani, 
trabajando para los m arinos, al menos asi lo ha de
clarado , y después se le ve recorrer varias provincias 
de Francia, Lyon , Chalón, y después Paris, donde sacó 
un permiso de residencia bajo el nombre da Liverani, 
sin que al parecer hiya buscado su subsistencia en e l  
trabajo. Sa le habia recomendado á un señor Mallet, 
maestro zapatero, quien habia conseatido en darle 
trabajo; pero habiéndole disgutado Pianori, fue des
pedido.

Después de haber permanecido algunos meses en  
Paris, marchó de repente á Lóndres , donde según 
dice ha pasado tres meses.

¿Qué m otivóle determinó á abandonar la Francia? 
No lo dic8, pero se puede afirmar con exactitud que 
no fue la fúta de trabajo lo que le llevó á un pais 
extrangeio, pue-toque en Paris no qui o aprovechar
se drl que se le ofrecía.

Sea lo que quiera, llega á Lóndres en Diciembre 
de 4 854 , y de repente encuentra medios da ganar dos 
libras y m dia á l i  semana, o; d ocir , cerca de 65 
francos. El mismo lo declara , pero no le es pasible de
cir ei nombre del maestro que le daba obra por tal 
salario, ni las señas de su casa, ni aun él cuartel en 
que e s t  ba situado su establecimiento.

Pianori ganaba 65 francos semanales, y según dice, 
economizaba 30. Asi ha pasado tres meses en Lóndres, 
de lo cual se puede inferir que cuando salió de aque
lla ciudad , podía, si dice la verdad , poseer una can
tidad de unos 300 francos. Esto es tan imponible como 
inverosím il: ninguno del oficio del acusado puede ga
nar en Lóndres semejante salario, ni encontrar des
pués de pagar sus gastos el medio de hacer tan éon -  
siderables economías. De repente , en vez de conser
varse una posición en que tan desahogadamente vive, 
sale de Lóndres el 26 de Marzo y vualve á Paris.

¿Q ué h i hecho desde esta época? Ei Sr. Mallet le 
habia despedido porque trabajaba mal. El Sr. Micbdlet, 
su casero, qua vive baluarte P igille, tíúin. 4 0 , decla
ra que Pianori, quien antes de volver de Inglaterra 
parecía tener trabajo y siempre estaba muy alegre, 
no trabajaba desde que volvió á Paris, y parecía como 
un hombre preocupado por un proyecto que le absor- 
via enteramente. Se puede pues afirmar que Pianori 
no es obrero sino der hom bre, y que en todo esta 
tiempo de lo que meno; ha vivido ha sido del traba
jo. No tienen sus manos las señales de un trabajo ás*  
pero; y cuando se le prendió, llevaba puestas úhás 
botinas charoladas que no habia hecho é l , y que ha
bía comprado á pesar de su alto precio.

Se presiente, al saber de qué abomíéable cHoiééí 
es acusado Pianori, el inmenso interefqtte puéde te-? 
ner en disimular el origen de los recursos con que 
tanto tiempo habia vivido, y los motivos qtíe }é 
pulsaron á haoer esa vida errante en Marsella , efl 
Lyon, en Chalón, en París y en Lóndres.

Soldado de in urréccion do 4849 , Pianori há per
manecido d¿sde aquella época fiel á su bandera , y se 
le encuentra siendo en 4 855 lo que era hace seis años, 
conspirador exaltado, apelando al asésiñato pet*  
vir á sus execrables doctrinas políticas.

Hoce uu mes que salió de Lóndres, de ese centro 
de los mas osados agitadores, de esos hombres ¿ quie-



D tf enfurece la rabia de la derrota, y  quienes han 
liegtdg á un punto tal que no tienen nías remedio que 
apelar al crimen para servir á sus ambiciosos proyec
tos , á sus apetitos materiales y  á su necesidad de po
der. Entre estos refugiados es donde el refugiado Pía- 
n orib a  vivido muchos meses, En vano se esfuerza en 
negarlo; los hechos hablan mas alto que las denega
cio n es, y  le acusan con fuerza.

En Lóndres confiesa haber comprado por 150 fran
cos la pistola de dos cañones que se le cogió cuando 
acababa de servirse de ella contra el Emperador. De 
Lóndres trajo también las dos pistolas sencillas que 
también se le cogieron en el momento de su criminal 
tentativa. ¿ Para qué dran estas armas ?

Dice que compró la pistola doble por comerciar , y 
que las dos sencillas se las dió un criado para quien 
habla trabajado , y  el cual, no pudiendo darle dinero, 
le dió las pistolas al marchar á América.

Semejante respuesta no merece refutación, y se 
destruye 4 si misma por lo absurda que es.

~ Luego que Pianori tiene estas tres arm as, sale de 
Lóndres y  vuelve á Paris el 26 de Marzo. Ya se sabe 
que no trabajó formalmente, y  sin embargo encontró 
et medio de proporcionarse lujosos vestidos y un c u -  
obillo -pu ñil que vale i 1 francos.

PaSa un mes en la holganza y en la disolución, 
pues el dia antes de su arresto fueron á babearle á su 
QM$ da» mu ge res de malí vida. h \  vL-to ob'igado á 
oauvenir en gllu Durante un mes en que no trabajó, 
cuidó mucho de ocultar sus relaciones y sus piros; y 
filé tal su reserva , que pudo escapar á la vigilancia. 
El 28 de Abril por la mañana sale Pianori de su domi
cilio , armado de pies á cabeza : ea la cintura lleva la 
pistóla de dos cañones cargada y cebad * : en ’os bolsi - 
líos del pantalón lleva las otras dos pistolas sencilla?, 
también cargadas y cebadas: lleva ademas su cuchillo- 
pofial y una navaja de afeitar muy ; filada.

En sus vestidos lleva ademas un casquete para si 
consigue que no le arresten después de cometido e! 
crimen poder cambiar de sombrero y huir ron mas 
seguridad. Asi preparado Pianori, tranquilo, fr ío , du j- 
go de si m ismo, como los asesinos resuelto?, va á los 
Campos Elíseos. S .b e que ha de pasar por allí el Em
perador, quien ordinariamente pasea por aquel lado. 
Sábé que no acom pm i á S. M. escolta alguna , confiado 
en el respeto y en la lealtad da todos los que le rodean.

La ocasión no puede ser mas favorable para el 
acusado, y para eso se pone en emboscada para espe
rar á su víctima.

A cosa de las cinco y media de la tarde sale en 
Cfocto ol Emperador por la carrera de la Estrella, con 
dirección al bosque de Bolonia. Va á caballo sin es
colta. Solo va úna persona á su izquierda. Pianori, 
colocado en la acera, se adelanta por la o tizada , atra
viesa una parte de ella y llegi á cu ¿tro ó cinco pasos 
del Emperador : cogiendo entonces rápidamente su 
pistola doble, descarga los dos t i r o ,  uno después de 
o tro , sobre la perdona de S. M.

La Providencia no quiso que tan cobaide crimen 
se realizase. E1 Emperador se quedó parado para 
tranquilizar á la multitud que le rodeabs , y tan in
dignada del crimen co no ansiosa de contemplar en la 
actitud y en las facciones del Sob raro la sangre fría 
que jamas le falta.

Un agente colocado en el teatro del crimen se pre
cipitó sobre Piano i en el momento en que este mal
vado cogia otra pistola ; le echó al suelo y le impidió 
hacer otra tentativa. Acudieron después otros agentes 
de la fuerza pública , y no tardó Pianori en estar en 
poder de la justicia.

No negó su crim en, no le niega hoy, y  trata de 
explicarle diciendo que odia al Emperador por la ex
pedición de Roma que , seguo dice , arruinó á su pais 
y á su familia.

Está en efecto arruinado un pais á los ojos de las 
personas interesadas en el desorden cuando se resta
blece en él la tranquilidad , cuando la Autoridad con
sigue hacer que sea reconocida, y sobre todo cuando 
los hombres honrados, reuniéndose contra el enemigo 
com ún, rechazan los pillos que, con el título de hom
bres p o t ü i m 9 no tienen mas objoto que la expoliación 
en su provecho de todos los que por el trabajo y la 
OOOnomia han sabido adquirirse ó conservar alguna 
fortuna: de este partido ha sido instrumento Pianori; 
este es el partido cuyos apetitos y venganzas ha que
rido favorecer y secundar.

¿Se creerá en su odio al Euiperado; ? OJio bien 
tafdio en verdad, y que ha tardado mucho en esta
llar. No : Pianori no ha obrado bajo el imperio de sen
timientos de enemi tad persona!: asesino resuelto y 
pagado, ha sido el brazo del parliJo que le ha propor
cionado el puñal y las pistolas, y que . al lado de es
tos instrumentos de asesinato, ha puesto en la mano 
del sicario el dineio de que se ha encontrado parte en 
su  casa cuando fue arrestado.

La Providencia, no debemos cansarnos de repetir
lo , ha inutilizado un golpe tan odio o ,  h i de barata
do el com plot; y si la Francia no h i tenido que llorar 
Qn nuevo regicidio, no por eso debo dejar la justicia 
de juzgar al culpable imponiéndole un castigo ju c a 
mente merecido.

Bq consecuencia Giovani Pianori es acusado de ha
ber cometido ua atentado contra la vida y persona 
del Emperador, en Paris, el 28 da Abril de 1855.

Crimen previsto por el art. 86 del Código penal.»
(C ontinuará)

CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA. DEL SR. INFANTIL

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ía  11 
de Mayo de 1855.

Abierta á la una, leida el acta de la a n te r io r , y hecln  
la  pregunta si se a p ro b a b a , pidióse que la votación fuera  
nominal; y  verificada esta , resultó  aprobarse  po r los señores que á continuación se expresan :
IfógÉ de Armijo. E charri.
González de U Vega. Campaner.Garrido. Olea.
González (D. Ambrosio). B ayarri (D. Pascual). 
Escalante. B ayarri (D. Pedro).Salillas. Montero.
Ü itirlz. V illar.
Alífero. Labrador.
Galatrava, Llorens.
Villalobos. Serrano  Domínguez.Arenal. Serrano  Bedoya.Gutiérrez de Ceballos. Moriarty.
Saaifigueh Porto.Lasála. P ardo  Qsorio.

Zafra. reijóo.
López Infantes. Ametller.
Lorente. Suris.
Pita. Gaminde.
Acha. Gállego.
Patino. Sandoval.
Amado. Gil Sanz.
Jaén (D. Mariano). Bertemati.
Latorre (D. Gárlos.) Gutiérrez Solana.
Laserna. García Ruiz.
García (D. Sebastian). Alegre.
Sevillano. Sancho.
Perez Zamora. Navarro (D. Alonso).
Batista. Egozcue.
Sanz. Figueras.
Lemery. Pereira.
Santana. Bazan.
Ferriol. Montemar.
Torrecilla. Iñigo.
Reus. ' Presa.
Medrano. Ruiz Pons.
González (D. Antonio). Huelves.
Alcalá Zamora. Talayera.
Uzuriaga. Valera.
Vargas. Sánchez del Arco.
Alonso Cordero. Avedillo.
Victoria de Lecea. . Alfonso.
Mariátegui. Monares.
Preto Neto. Calvo Asens:o.
Moratin. Camprodon.
Ramírez Arellano. Seoane.
Zorrilla. Sr. Preside ate Infante.

Total 92.
El Sr. LOPEZ INFANTES : Deseo que conste que si no 

votó ay  r el acta, fue por hallarme ocupado en una comi
sión en este mismo edificio.

El S i. SAN MIGUEL : Ayer vo’é la enmienda del señor 
P oyan , y no aparece mi nombre en la lista que se ha 
leido.

El Sr. PRESIDENTE : Constará.
Quedó sobre la m esa, á d sposicion de los Sres. Diputa

dos , una c ¡municacion del Sr. Ministro do Marina , ponien
do en conociere do de las Córles no haber concedido por su 
Ministerio mas gracias, empleos ni condecoraciones que los 
honores do Auditor de Marina en favor de un Sr. Diputa
do que ha tenido por conveniente renunciarlos.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex • 
posición de D. Joaquín Arimon , gerente de la sociedad del 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, pidiendo á las Córles 
que al discutirse la ley  general de ferro-carriles haga la 
correspondiente declaración en el sentido de considerar 
1 bro á la citada empresa del pago del derecho de hipo
tecas.

El Sr. PRESIDENTE í Orden del dia: continúa la dis
cusión relativa al Código de procedimientos civiles.

El Sr. ZORRILLA : El acuerdo que tomaron ayer las 
Córtes para discutir en su totalidad el art 4.° de ed e  pro
yecto , nos pone á los que le hemos de combatir en el con
flicto de haber de atacar á la vez las o ho bases que com
prende.

Sosteniendo ayer el Sr. Rivero el proyecto de la com i
sión, dijo que las Córtes no son compiladoras. ¿Qué es lo 
que entiende la comisión por compilación? Compilación y  
recopilación es lo mismo en lo gramat cal y ea el tecnicis
mo de la ciencia. ¿Se quiere hacer una compilación del 
procedimiento igual á la que hizo Monlalvo de las leyes en 
tiempo de los Reyes Católicos ? Eso no podría llenar el ob
jeto que sé proponen la comisión y  el Gobierno, porque 
compilar es reunir íntegramente lo que existe. Si eso es lo 
que pensaba ha er el Gobierno, no necesitaba autorización 
de las Córtes. La comisión manifestó que queria amplio de
bate , y  encierra la discusión en los lím ites mas estrechos 
posibles, pues pone siete bases en un solo articuló, y  á su 
instancia se discuten á la vez: deseo que conste esto. Se
ñores , lo que se pretende de las Córtes es el voto mas 
ciego de confianza que puede darse para coi tar los abusos 
que se han introducido en la práctica. ¿E s necesario? ¿N o  
tiene fuerza el Gobierno para que se cumplan las leyes con 
exactitud? ¿Necesita venir aquí para que se le autorice á 
cortar los abusos?

El Gobierno tenia tres medios para dirigirle á las Córtes 
y pedir la autorización de plantear un Código de procedi
mientos: el uno traer el proyecto de ley para que se discu
tiese como el reglamento prescribe; el otro como se hizo 
el año 50 trayendo el Código al lado de la autorización 
para plantearle, que concederíamos coa un examen gene
r a l , como hicieron las Córtes en 4 848. El tercer medio 
es el propuesto, presentando bases, que és lo mas difícil y  
el peor medio. Yo no sé cómo no se ocurre ninguna dificultad 
á los señores de la mayoría al dar una autorización como 
e s t a , cuando en la discusión del año 4 838 en que hubo 
otra cosa semejante sin resultado, los Sres. Calatrava y  de
mas ilustres Senadores protestaron contra la autorización que 
se pedia, á pesar de que el Gobierno decia que no habia 
trabajos h echos, que la reforma era urgente y  las Córtes 
iban á disolverso : si esto se decia entonces cuando habia 
motivos mas aceptables y  convincentes para acceder, ¿cómo 
no nos opondremos ahora que se trata verdaderamente 
de dar un voto ciego de confianza cuando hechos como es^an 
ya los trabajos, debía ser bien claro?

Prescindiendo ahora de la confianza que nos merecen  
personalmente los Sres. Ministros de Gracia y  Justicia é in
dividuos de la comisión, lo quo se nos propone, Sres. Di
putados, es una cosa importantísima , es la abdicación de 
nuestras facultades: no hay que traer aqui para nada el 
ejemplo de Justiniano, Napoleón,-Catalina segunda, Federi
co, Maria Teresa ni Leopoldo que dieron los Códigos respecti
vamente al imperio romano; Francia, Prusia, Rusia y  Aus
tria y Tt sca o a , y á nuestro D. Alfonso el Sabio, porque á 
nada conducen en la presente cuestión, porque hoy tenemos 
una Asamblea que debo intervenir en la formación de las 
leyes y  porque han cambiado las instituciones de los países.

El dia que las Cóites decidan que esta clase de refor
mas no se pueden tratar eü la  Asamblea, que ni conocimien
to próvio tomemos de e llas, y  que es imposible discutidas, 
no se deduzca entonces que no servimos para lo que nos 
mandan los pueblo?. Este es, señores, el golpe mas fatal al 
sistema constitucional. " .

Se nos ofrece que se restablecerán las antiguas leyes  
porque se reglan los juicios, derogados en cierto modo por 
¡acostum bre, que habia llegado á tener fuerza de ley . Yo 
no sé lo que hay on esta materia , quo después de estarse 
trabajando por la comisión de Códigos , y  de haber pre
sentado al Gobierno sus trabajos, y  publicados ea cuanto á 
la organización de los Tribunales en 1 848 , y  después del 
proyecto de ley que se presentó en 1 8 5 0 , tiempo suficien
te para perfeccionarlo, todavía no hay bastante confianza 
en el Gobierno para venir á presentarle á las Córtes.

La base cuarta ofrece dificultad por la vaguedad y  con
fusión con que está concebida. Dice a s i : (Leyó.) Yo no sé, 
señ ores, corno calificar esto : ¿qué publicidad es esta? Con
cibo que la prueba en su manera de proceder puede ser 
pública ó secreta, oral y escrita, pero no el sistema que 
indicó la comisión. Respecto del sistema escrito, puede d e 
ducirse que nuestras leyes han llegado al mayor grado de 
perfección.

La dificultad está en armonizarle con las tendencias del 
siglo y do la moderna civilización. Lo que no concibo es 
esta publicidad combinada con nuestras antiguas le y e s : esto 
es en mi concepto un maridaje difícil de realizar en uná 
compilación de nuestras ley es , que no sé cómo han de lle
var á cabo los señores de la com isión, á no ser que quie
ran pagar un tributo á la pub’íeidad por «I Ministro é 
individuos de la comisión diciendo á las Córtes que no es
tablecen el sistema escrito rigorosamente por no hacer lo 
mismo de que se tachó al Marques de Gerona, pero que ofre
cía alguna publicidad. No comprendo que la publicidad se 
establezca por presentar únicamente Contrainterrogatorios.

La base de que no haya mas que dos instancias está 
en relación inmediata con la anterior. Quitar la tercera 
instancia absortam ente en todos los casos, cuando los Tri
buna les inferiores son im personales, y  están dotados los 
superiores de 4a manera que todos sabemos, no es dar ga
rantías 4 la justicia, ni mejorar el procedimiento.

Se clama por la supresión de la tercera instancia, ex 
poniendo que á veces se falla un negocio contra el d ictá - 
men do la mayoría. P u «  yo diré á los señorea de la co

misión que habiendo dos instancias, y  atendiendo á la o r -  
* ganizacíon de nuestros Tribunales, puede decidirse un 

pleito de gravedad por la mayoría de un solo vo to , depen
diendo de él la fortuna y  el honor de los particulares. El 
Sr. Gómez de la Serna indicó ayer que hasta con una ins
tancia era de desear el procedim iento; pero esto solo tiene  
lugar en los juicios perjurados; pero de ningún modo es 
aplicable á los Tribunales constituidos como los nuestros, y  
que actúan por el procedimiento escrito y  con tasación de 
pruebas.

Vamcs á la base se x ta , que tiene gran relación con la 
sétima.

Se ha creído que los que atacábamos la base sétima 
atacábamos los recursos de nulidad, y  nada mas lejos de 

!; nosotros; pero yo debo decir á la comisión que esta base 
es tan vaga, significa tan poco como las dos primeras de 
que he hablado. ¿ Piensa establecer solo este recurso en 
tojas los ejecutorias que se den contra le y ?  ¿Las fijará 
sin prévio depósito para facilitarle? ¿Quién fallará des
pués que el Supremo Tribunal decida haber lugar al re 
curso? ¿Cqál de los tres métodos que se disputan el cam ,o  
de la ciencia y  que dividen á las legislaciones se adoptará? 
No sabemos si en esta parte la comisión adoptará el prin
cipio del decreto del año 38 , ó lo que adoptó el de 4 852  
en los negocios de H acienda, ó el S r  Marques do Gerona 
en su instrucción.

¿Se devolverán los autos á la Audiencia, estimado que 
sea el recurso para que le decida en el fondo?

¿Deberán los mismos Jueces fallar sobre el fondo del ne
gocio al mismo tiempo ó después de haber declarado nula 
la sentencia? ¿Es esa vuestra opinión, señores de la co
misión?

Pues es poco constitucional: esa opinión no está en las 
ideas liberales de los países donde se quiere la buena di^  
vision do los pod eres; esa es la reproducción del ao t:guQ 
Consejo de Castilla ; es crear el poder mas om nipotente de 
la sociedad; y si los Magistrados han de ser quitadas ct,mo 
Insta ahora, sin formación de causa, ó por el capricho de 
un Ministro, es entonces aumentar de un modo tan ex 
traordinario el poder ejecutivo, que se ¿bsorverá poco á 
poco el legislativo en lo mas importante do las relaciones 
sociales.

Espero también que la comisión dé explicaciones de que 
los negocios de pequeña importancia no irán al Supremo 
Tribunal de Justicia , porque los gastos son naturalmente 
mucho mayores , y  cede por consiguiente en perjuicio de 
los litigantes sin necesidad, ó sin ex-'girlo razones conve
nientes.

¿ Pero digo que no hay dificultad en que el rnismo que 
declara la nulidad entienda sobre el fondo del negocio? 
Inm ensa, señores; porque de hacer e asi, el Supremo Tri
bunal se constituiría en árbitro, en dueño de tod s los ne
gocios ; seria el único intérprete de las leyes , y por con
siguiente habría un desconcierto on los poderes; el legisla
tivo quedaría muy inferior al ejecutivo ó judicial; y obser
vando todo esto ¿hem os de autorizar nosotros al Gobierno 
para que venga á legisbir, sin saber nosotros donde llegará 
en una materia tan importante, en quo se ventilan la honra 
y la fortuna de los ciudadanos?

Eso no puede s é r , señ ores: si siquiera se nos trajese 
el Código para v e r lo , aunque luego no se pusiese á nues
tra aprobación bajo ía forma de un artículo, diciendo: se 
concede ó no se concede , eso ya era otra cosa : el voto era 
de conciencia; pero tal como está, no podemos hacerlo.

La base octava adolece de la misma vaguedad quo la 
sétima. ¿Comprenderá esta ley á los m ilitares, á los e c le 
siásticos, á la Hacienda? Dígase con claridad.

Est>>y pues persuadido que lo mas conveniente hubiera 
sido que si esos.trabajos están concluidos, los hubiera p re 
sentado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y aunque 
no hubiéramos entrado en una discusión ámplia y d e te 
nida de e llo s , hubiéramos podido vot r con conocimiento 
de causa, lo cual no podemos hacer ahora, porque no se 
pide otra c sa que un voto do confianza, una autorización 
general y casi sin lím ites: á erio me opongo coa senti
miento, dando mi voto negativo.

El Sr. MONARES: Muy difícil e> seguir al S r. Z-Trilla 
en todos h s  argumentos que ha preferí lado; pero eso no 
obstante procuraré hacerme cargo de e llo s , empezando por 
su observación relativa á haberse la comisión opuesto á que 
se discutieran las bases separadamente.

El discurso que acaba de pronunciar el Sr. Zorrilla 
prueba que no era necesaria esa separación, puesto que 
S. S. ha impugnado una por una todas las bast s ,  lo mismo 
que hubiera podido hacerlo si se hubieran discutido una 
tras otra.

Voy ahora á hacerme cargo de las objeciones del señor 
Zorrilla. Decia S. S. que si el objeto del Gobierno hubiera 
sido tan solo compilar las reglas del procedimiento civil, no 
habría sido necesario haber venido á pedir qutfse le auto
rizase, y tiene S. S. razón. El objeto del Gobierno (a si lo 
ha comprendido la com isión) no ha podido ser pedir la au
torización para trabajo tan pequeño: no ha sido solo para 
compilar y  ordeuar las leyes del procedimiento c iv i l , sino 
para reform ar, corregir, enmendar y suplir lo que acasñ 
falte en esas reg'as, sirviéndose para ello de las lecciones 
de la experiencia. Esto es lo que el Gobierno se ha pro
puesto.

Redúcese una de ellas á decir que á la ley del procedi
miento civil debería preceder la de organización de los Tribu
nales ; mas como pai a ocuparnos de esto seria necesario 
mas tiempo, y mas desahogo tamb en en el Tesoro, para dar á 
esos Tribunales una organización mas perfecta, creo yo que 
en el entretanto no debemos estar sin las reformas que la 
práctica acorseja como precisas en materia tan vi'al é im
portante.

Decia S. S. quo p r qué no se hibia traido el proyecto, 
aun cuando no se hubiera admitido discusión sobre é l , á lo 
menos para votarle; ¿perode qué hub era servido el traerlo 
asi si po habría podido hacerse en él ni siquiera una en
mienda? De nada, porque como nada se habia alterado, sal
dría lo mismo que hubiera venido. Por oirá parte, esto no 
se halla hecho, pue-to que para ello está nombrada una 
comisión que llevará á cabo el pensamiento del Gobierno; 
comirion compuesta de personas competentes en la materia, 
y  de la cual debe espeiarse una obra tan acabada como po
damos prometérnosla de obras hechas por los hombres, en 
las cuales es siempre im posblo quo no haya alguna falta, sí, 
señ ores: dt be esperarse que se lleve á cabo do la manera 
que hoy ex íg ela  p’¿etica, puesto que la experiencia nos ha 
enseñado los defectos que deben desaparecer.. Y aun supo- 
n'endo que tenga faltas, podrá siempre ser una gran cosa, 
atendido el esta lo en que hoy se encuentra el procedi
miento.

Paso ahora á ocuparme do las observ¿c’oncs que contra 
las bases ha hecho S. S.

Resp.cto de la prim-ra b se , nada manifestaré, puesto 
que ella contesta por sí misma á cuanto se ha dicho.

De la reconocida ilustración del Sr. Zorilla es de creer, 
que fijando su atención en nuestras antiguas leyes , habrá 
formado de ellas el debido concepto. S. S. no se habrá de
jado llevar del espíritu do Pgereza en que han incurrido 
los que han atacado lo existente, y convendrá ea que las 
leyes de nuesiro enjuiciamiento son bueuas en sí mismas, 
á pesar de quo haya habido algunos abusos, cometidos por 
el Ínteres personal, el cual se ha opuesto á la brevedad 
en los juicios.

Dicen las bases segunda y tercera: (leyó;) * * ^
Do propósito he citado las dos, porque se ha dicho 

que son vagas, que ninguna garantía de acierto hay en 
ellas, conteniendo los mismos principios que descollaban en 
el decreto del Marques de Gerona. No creo que S. S. habrá 
comparado aquella disposición con lo que ahora se hace.

Sabido es quo no tuvo tiempo el Marques para meditar 
sobre ella; y  aun cuando pudiera suponerse que la dispo
sición de que se trata era efecto do trabajos anteriores, no 
es lo mismo tener un pensamiento formado, que desenvol-’ 
vcr’e en forma de ley. Pero después de lo expuesto enton
ces por los jurisconsultos, y  cuando ya se han visto los 
inconvenientes de aquella instru cion , ¿podrá temer el Sé- 
ñor Zorrilla que la comisión encargada de este asunto por 
el Gobierno incurra en los mismos in onvenientes?

Se dice también que para quién ha do ser pública la 
prueba. Para todo litigante, el cual tendrá derecho á pre
sentar contrainterrogatorio. Esto se establece en el C ó d i- ! 
go de Comercio, y  el Sr. Zorrilla no podrá menos do con
venir en que tal disposición és un verdadero adelanto.

Facilitar el recurso de nulidad, y  que no haya mas que

dos instancias, dice la base sétima. El Sr. Zorrilla quiere 
que haya tres instancias; pero la experiencia nos dice 
que con dificultad suele mejorarse una sentencia en la ter
cera. Respecto al recurso de nulidad, la comisión no trata 
de generalizarlo, como supone el Sr. Zorrilla , sino de faci
litarlo; y  para esto es necesario que se varíen las disposi
ciones relativas al cómo y  cuándo se han de intentar, 
y  hasta la cantidad del depósito que debe hactrse.

La octava base, lejos de ser vaga, como supone el se
ñor Zorrilla, no puede ser mas concreta, puesto que se 
declara terminantemente q u e , exceptuando los Tribunales 
especiales, la nueva ley  debe tener observancia en todos 
los dem as, cualquiera que sea su fuero.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Zorrilla, á saber, que ei 
recurso de nulidad no se establecía en la Constitución de 
1 8 1 2 , diré que entonces no estaba tan adelantado com o.en  
el dia el sistema de codificación, ni se trataba como trata
mos hoy de establecer el Tribunal de Casación, al mismo 
tiempo que de reparar las injusticias uniformando las dis
posiciones legales, y  formando la interpretación usual da 
las mismas.

Creo haber contestado satisfactoriamente á las princi
pales objeciones del Sr. Zorrilla,y debe estar S. S. tranquilo 
respecto al buen desempeño de los trabajos á qu8 se refiere 
esta autorización, por cuarto los eminentes jurisconsultos á 
quienes están encom endados, son una segura garantía del 
mqjor acierto.

El Sr VALERA: Mi oposición á este proyecto no es 
porque ponga en duda la necesidad de reformar los defec
tos de nuestro procedimiento civil: como abogado, Juez y  
Magistrado he tenido ocasión da conocer ea la práctica quet 
es defectuoso, y  soy partidario de la reforma. Pero creo 
qua no es necesario este proyecto: creo que bastan las me
didas que el Gobierno puede adoptar en el círculo de sus 
atribuciones. ¿Es tan urgente esta reforma que sea preciso 
dar esta autorización para llevarla á cabo? No. Tiempo ten
dremos para hacerlas y para poder decidir con toda con
ciencia conociendo lo quo vamos á votar. Pero se ciirá 
que de la ilustración del Sr. Ministro actual de Gracia y  
Justicia ro d< be esperarse quo haga mal uso de esta auto
rización. No abrigo semejante t8mor. Pero si antes de la 
instrucción de 30 de Setiembre el Sr. Marques do Gerona 
hubiera pedido una autorización, ¿se hubiera puesto en 
duda por alguno su ilustración, sus lu ces, cclucim ientos 
prácticos y demas prendas eminentes? Pues no obstante, 
nos hubiera dado la instrucción, contra la cual se levantó  
tan universal oposición. La rectitud é ilustración del Sr. Mi
nistro no es pues una garantia de la conveniencia y  justi
cia do la reforma que después haya de hacerse.

Pero si esa ley n o , ¿ofrecerán  esa g ara tía  las bases 
com prendidas eu el arlícu lo  que se d iscu te?  No e n tra ré  en 
el exám en de cada una de ellas ; poro no puedo m enos de 
observar la elasticidad de la p r im e ra , en que sa dice que 

-el G obierno aceptará lo que la ciencia y  la experiencia le 
reñalen como conveniente.

P e r o tra  p a r te ,  cu ndo la ciencia propende al procedi
miento o r a l , y cu ¡ndo (Ste ha sido adoptado ea las nacio
nes mas adelan tadas, ¿qué juicio form arem os de unos t r a 
bajos que em piezan por reve la r, e contra los princip ios de 
la cienci», inclinándose al procedim iento escrito?

Hay mas. La supresión de las terceras instancias en la 
actualid ad , lejos da ser conveniente, es a ltam ente nociva, 
porque no tenem os T ribunales colegiados de p rim era  in s
tancia , ni los vamos á tener desde luego en atención á las 
angustias del Tesoro. Véase lo que decia en un inform e so
bre  la instruc  iou de 30 de Setiem bre de 4 853 el colegio 
de M adrid po r órgano de su Ju n ta d o  gobierno , los e x -d e -  
esnos y una comisión quo se res asoció: ( S. S. leyó pa rte  
de este informe, en que se dice que no conviene la su p re 
sión do las terceras instancias, m ientras, nc haya T ribunales 
de prim era  instancia colegiados.)

Señores, si entonces se creyó inconveniente esa su p re 
s ió n , ¿cómo se juzga conveniente ahora cuando las c ir
cunstancias no han v a rid o?  Por esta razón yo no puedo 
vo tar una ley como esta , y porque no doy mi apfobacion 
mas que á lo que veo y leo , y viéndolo y leyéndolo me* 
convence v satisface.

¿Q ué so d iría  de nosotros si ó consecuencia de esa a u 
torización se dictase una ley de procedim ientos defectuosa é 
inconveniente , como es m uy posible que lo sea en caso do 
p lan tearse  la que se p ro p o n e?  Es esto tan fác il, cuanto 
que con las mismas bases , separando á los mismos ind iv i
duos de la com isión, podrian  quizás hacerse dos le y e s , no 
solo d is tin ta s , sino hasta  contradictorias.

A dem as, uu Diputado no puede delegar en o tro  D ipu
tado el derecho de discutir y  de v o ta r , aun en tregándo les  
las instrucciones m inuciosas sobre cada uno de los asuntos:
¿ cómo pues se podrá delegar < se derecho en un M inistro?

Pero es m a s : si alguna cosa puede con trib u ir á despres
tig iar y  m atar el Gobierno rep resen ta tiv o  son votos de con
fianza como este, solicitados, siem pre invocando los intereses 
públicos , pero  que ra ra  vez se dan sin k s tim a r  esos m is
mos ín teres. A d em as, señ o res , en caso de darse esa au to 
rización, nunca seria para  que se compilasen nu estras leyes 
sobre la m ateria como fe ha d ich o , sino que seria p ara  le 
gislar , y  eso e o  puede hacerse de modo alguno.

Se dice también que no se puede discutir un Código do 
4 300 ó 1 500 artículos: yo po convengo en esa opinión que 
conduce á la muerte del Gobierno representativo. Ademas 
de que c j o o  que la d  scusion quo suscitase seria cosa de po
cos dias : h  cvdifieac'on eo último resudado no es cuestión 
de t em po, sino do alta conveniencia.

Por todas estas razones, au que partidario de la refor
ma , no puedo menos de oponerme á quo se apruebe ese proyecto.

El Sr. ALVAREZ (D C irilo): Antee de contestar al Se
ñor Valc-ra voy á ocuparme de una idea emitida por el Se
ñor Zorrilla. S. S. ha creído que el s ’stema de recursos do 
Casación era muy nuevo entro nosotros. P.sra honra do los 
insignes varones que formaron la Constitución de 4 812, 
debo decir que ese progreso dol entendimiento humano que 
se ha traído a! orden do enjuiciar j or ¡a civilización mo
derna, era conocido cu la citada éprc?. El pensam iento pues 
del recurso de casación cor responde á aquellos legisladores.

Pero la Constitución de 4 84 2 es sabido que duró  poco*. 
En 1836 empezó una nueva era que anunciaba la necesidad 
de desenvolver el recurso do casación , y  so autorizó al Go
bierno para  hacer en ios Cód gos de procedim ientos todas 
las reform as que conceptuase convenien tes, con a rreg lo  á  
los progresos que hsbia hecho la c oncia en E uropa. Esa 
autorización la recibió el entonces M inistro de Gracia y Ju s 
ticia Sr. Ruiz de la Vega. Dióse el de 4 de N oviem bre de 
4 838 , y en ese decreto se hizo una lim itación á los nego
cios civi'es tratándose del recurso de Casación : en general 
llenaba todas las condiciones de la c iencia, y venia á hacer 
un ensayo en nuestra  legislación de procedim ientos, ensayo 
que indudablem ente podia m e jo ra rse , pues ea estas m ate
rias es necesario atender, no solo al bollo ideal de lo  que 
dicen los pub licistas, sm o á las condiciones científicas y  a 
las necesidades de ios pueblos.

Para  que no so crea que al rebo l.r yo las opiniones del 
Sr. Zorrilla desconozco que algo habia ea  nu estra  antigua 
legislación que pudiera tener, r iñ o  sem ejanza ig u a l, contac
to y  afinidad con lo q u i  existe h o y , d iré  que confieso la 
bondad de nu estras leyes do procedim ientos en todas épo
cas , y  que creo pueden su fr ir la com petencia coa todas* las 
leyes de las demas naciones de E uropa ; pero regia en aque
llos tiempos un princip io político que dominaba n a tu ra l
m ente todas las instituciones; ¿ y  cuál ora este?  La co n tra 
posición con el principio que hoy rige á los pueblos m oder
nos. El Rey a m inistraba justicia  po r sí p ro p io , m ientras 
nosotros y los pueblos civilizados decimos que la justicia  se 
adm inistra  en nom bre del R ey , p e ro .n o  por el Rey. P o r 
eso los segundos recursos de suplicación em pezaron á regir, 
en el foro para  los litigantes poderosos y  que gozaban do 
favor , pero se d 'ferenciaban esos recursos de los de hoy en 
lo^mismo que fe d ferencian los respectivos princip ios p o -  
líticos. E l recurso de C h a c ó n ,  tai como está e n tre  noso
tros acep tado , tal como lo han adoptado antes de nosotros 
otros p a ires, no so parece en nada á los recursos e x tra o r
dinarios que antes se conocían con d iferente  nom bre..

Deshecha esta equivocación, voy á v e r  si puedo im pug
nar con éxito las opiniones del Sr. V alera y Jo& dem as a r
gumentos que nos ha hecho en contra  de este proyeéto, in 
dicados ya algunos de ellos por los Sres. D putados que le 
han precedido en el uso ce  la p a la b ra ;. y  para  em pezar, 
voy á hacerm e cargo do la últim a observación de S. S.

Dscia el Sr. V alera : ¿ en  dónde está  la com petencia de



las Córtes para dar ese volo de confianza? ¿Con qué dere
cho pueden los Diputados, los delegados del pueblo, hacer 
ésa segunda delegación al Gobierno y á la comisión < \ o  
preguntaría á S. S. si ha visto algún Gobierno constitucio
n a l , algún Partimento, ya en nuestro país, ya en k s  de
mas de E uropa, que no haya concedido votos de confianza- 
por una parte, y por otra bins de indemnidad á los Minis
tros. En la Constitución y principies fundamentales de 
esta clase de Gobiernos se dan siempre las dos suposicio
nes ; la de que las Córles pueden conceder un voto de 
confianza al Ministerio para hacer lo que ellas no pueden 
realizar por sí mismas, y  le de que por circunstancias difí
ciles invadan alguna vez los Ministros las facultades y 
prerogativas del Parlamento, y tengan por necesidad que 
venir á pedir al mismo el consiguiente bilí de indemnidad. 
Pues qué, ¿no ha de haber al lado de las Constituciones, 
sean estas las que quieran , mas que la letra escrita y 
m uerta de la ley? ¿No habrá en ellas, como en todas las 
íeyes del mundo de cualquier categoría que sean, una ju ris
prudencia constitucional perm anente, establecida para la 
organización de los poderes públicos, y para que estos no 
se estorben ea su curso ? Los Sí es. Diputados conocen que 
en todas las leyes existe una jurisprudencia, y  que sin 
ella serian una letra m uerta todas las Constituciones y  to
dos los Códigos del mundo.

Por consiguiente, al lado de las Constituciones forma
das aqui y formadas en todas parles están y deben estar 
la jurisprudencia constitucional y  la electoral, y el d e re 
cho consuetudinario que pone en acción esas Constitucio
nes. ¿No se han dado esos votos de confianza por tolos los 
Parlam entos? ¿No está en el espíritu de los hombres de 
nuestras opiniones ? ¿ Es esta la primera vez que el partido 
progresista y las Córtes españolas dan votos de confianza á 
los M inistros, asi como también bilis de indemnidad cuan
do han invadido las facultades de las Córtes? Pues si no es 
la primera vez, ¿p o r qué se extraña tanto que se haga 
ahora?

Abogando contra las bases del proyecto, y discurriendo 
sobre la que suprime la segunda instancia, decía también 
el Sr. Zorrilla que la tercera seria sosfeníble buscan
do ciertas garantías que no hay ea  nuestros Tribu
nales , cambiando la organización de las Audiencias, y ha
ciendo que el fallo de la tercera instancia emanase de Jue
ces do mas categoría, sin necesidad de entrar ea innovacio
nes peligrosas. S. S. sin duda no comprende, no solo lo que 
ha dicho el Sr. Monares ea sus observaciones, sino que el 
objeto del Tribunal de Casación y de la tercera instancia es 
uniformar la jurisprudencia y proclamar el principio de 
unidad en todas las cesas, no pudiendo 6ste principio con
seguirse por su sistema.

Viniendo al Sr. Valera, decía S. S. que no le parecía 
tan urgente la reforma que se pensaba hacer, y que no hay 
necesidad de hacerla tan precipitadamente; y debo recor
dar á S. S. que aqui no se ha tratado de que esto se haga 
con precipitación. Dijo tam bién: ¿qué dificultad hay en 
traer la ley de procedimientos al exámen de las Córtes para 
que adquieran la convicción de lo que hacen? Yo pregun
to : ¿qué piensa S. S. conseguir con eso? Según el regla - 
mentó habría que nombrar comisión que informase; ¿ y quí 
veto se podia } oner á esa comisión para que no viniera i 
decirnos que los principios de la ley eran malos ó buenos*'

Decía el Sr. V alera : señores, la reforma de los proce
dimientos no es muy urgente, porque ¿qué es lo que h ^  
que reformar en nuestras ley es, que tanta urgencia re
quiere? Nuestros procedimientos es un trabajo magnífico 
pues comprenden todos los grandes principios, todas las re
glas reconocidas como mejores por todos los jurisconsultos 
S í, señores, yo acepto eso elogio, y  estoy convencido di 
que ningún pueblo del mundo puede presentar un Códigi 
como el del Fuero-Juzgo, en el cual habiaü desaparecidi 
muchos de I03 excesos de la b a rb arie , y se sometían toda; 
las contiendas al imperio de la rsz n. Pero bien ¿ no h; 
habido en estos últimos t ‘em;:o? una trasformneion en la 
Constituciones de los pueblos modernos? ¿Se parece est; 
época en algo á aquellas épocas remotas, en que por mu 
cho que se quisiera hacer tenia que irse contemporizando 

* con las costumbres, con los privilegios de raza? Lospodere 
feudales, ¿no dieron su fisonomía hasta cierto punto á eso 
procedimientos? ¿No se resienten e~Tos de las costumbre 
predo minantes en esas épocas?

Creo que bastaría esta razón para que aun cuand) s 
creyera que eso3 procedimientos eran inmejorables , exa
minásemos los adelantos de la época actual, á fia de intro 
ducir en ellos las muchas ó pocas reformas que aconseja € 
estado presente ds la ciencia. ¿Acaso se cree que en el es 
pació de tantos siglos no ha adelantado nada el enjuicia 
miento?

Hechas estas observaciones generales , voy á examina 
ligeramente las bases, y  digo ligeramente, porque ya 1 
han hecho con mucha ilustración otros señores que me ha 
precedido en el uso de la palabra.

El prccedim'ento no puede comprender mas quo le 
grandes problemas que ofrecen los diferentes períodos de 
juicio. El primer periodo es desde las demandas y las dili 
gencias preparatorias de la demanda hasta la fijación de k  
hechos. ¿Qué prob’emas pueden presentarse aqui? Uno sole 
y no porque sea científico, sino porque en la instruccio 
del Sr. Marques de Gerona se suprimieron los escritos d 
réplica [y contraréplica; pero fuera de esto ¿qué se bese 
en ese primer periodo? Nada mas que la demanda y 1 
contestación á la dem anda, la pregunta y la respuesta, 1 
fijación de los hechos.

Pasemos adelante: ¿ cuál es el segundo período que s 
presenta 7 El de la prueba. Pues b ien , en el proyecto ha 
una base capital, que es la c u a rta , y está en el terren 
científico, pues dice *asi: « La prueba será pública para 1< 
litigantes, que tendrán derecho de presentar contrainter 
rogatorios.» Ahora bien : si hay previsión en la redaccio 
de este proyecto de le y , existe cabalmente en estas línea 
E l juicio público, aunque muy recomendable, 'particular 
mente en materias crim inales, no S8 recomienda tanto e 
los juicios civ iles: el Gobierno y la comisión han debic 
tener mucho cuidado antes de establecer ensayos que pe 
dieran ser peligrosos, porque los pequeños que entre nos 
otros se han hecho, han dado infelices y miserables resé  
tados.

¿No se ha visto lo que ha sucedido en esas pru8b; 
públicas conforme á la instrucción ya citada ? Yo reto 
jurisconsulto mas profundo é instruido á que pueda sal 
del laberinto en que se le ponia por ese m edio, el cu 
llegaba hasta á subvertir todas las ideas y nociones, equi 
vocando todas las cosas, llevando las cuestiones á un tei 
reno adonde nunca debían haber ido.

En las demas bases no tengo que detenerme porqi 
los argumentos de los señores que han combatido el proyec 
han sido contestados diferentes veces por la comisión.

No diré cuál es mi opinión sobre si ha dé haber dos 
tres instancias: solo manifestaré que publicistas muy em 
nenies opinan por la teoría del Juez único en los negocii 
civiles , y  esto ya es algo.

Nuestras leyes han tenido la precaución de satisfaci 
los escrúpulos mas exquisitos de I03 litigantes. Aparte í 
ésto, ni con los Tribunales colegiados, ni con los Jueces ún 
eos, habría mas garantía que la que puede haber cuanc 
el pleito se lleva en apelación á una Audiencia.

En las bases del proyecto se dice todo lo que se pieni 
hacer: las Córtes constituyentes votarán con concienci 
porque van á votar la prueba pública, lo cual es ya la r< 
solución de un gran problem a, y saben que se suprime 
tercera instancia, buscándose en el Tribunal de Casacic 
un recurso mas ó propósito para uniformar la ju rispn  
dencia.

Concluyo diciendo que reconozco la capacidad y la iíu! 
tracion de los señores que han usado de la p a lab ra , peí 
esa misma circunstancia es un argumento en mi favor, j 
esos señores tan competentes no han podido añadir ur 
sola idea al proyecto, ¿p o r qué es? Porque el pensamien 
to está completo, porque el Gobierno y  la comisión ha 
venido con lealtad á decir á las Corles lo que desean y par 
qué lo quieren sin ocultar ninguno de sus pensamiento;

Los señores Valera, Sorní y Alvarez hicieron varis 
rectificaciones.

El Sr. ALONSO (D . Juan B au tis ta ): Voy á usar bre 
vemente la palabra para ver si consigo qu9 la comisión 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia den algunas explicacio 
nes á las Córtes.

Todos recuerdan la instrucción del Marques de Gerons 
ristemente célebre por la época y por la intención del au

o r , intención noble, pero á que no correspondieron los t 
esultados. Entonces creyeron algunos que se iniciaba una I 
jpoca de restauración y de v en tu ra , y  que aquella iustruc- I 
:ion era su comienzo. I

E rror funesto de aquella época, pero que significaba al I 
nismo tiempo el anhelo que había en todas las clases del I 
Sstado de qu8 el bien general sucediera á la perturbación I 
oúbllca que entonces sufríamos. Esto hizo necesario q u e ja -  I 
'isconsultos entendidos y  profundos se ocuparan del exámen 1 
ie esta m ateria; y el mayor beneficio que se pudo hacer I 
mtonces al país fue hacerle conocer quo los procedimientos, I 
isi civiles como criminales, son hijos de un sistema, y  que I 
jl sistema en estas materias no se varía en un solo dia por- i 
pie es hijo de la ciencia. I

Señores, parecía imposible que el sistema secular de I 
procedimientos en materia civil se variase en un momento, I 
ierog=ndo un sistema de largos siglos y mezclando sistemas I 
apuestos y contrarios. Por esa razón fus impugnada la ins- I 
truccion do 30 de Setiem bre, prescindiendo de lo que se I 
rozaba con la cuestión constitucional. I

En el proyecto que nos ha presentado aqui la comisión I 
y el Gobierno hay alguna irregularidad; pero puede pres- I 
sindirse de ella siempre que se nos den algunas explicacio- I 
nes, siempre que se nos diga si el proyecto que se está I 
meditando podrá acomodarse á la legislación antigua, y  á su I 
tiempo á la leg slac.on moderna. Ésta discusión puede pro
ducir, y de hecho produce, un gran bien , porque ilustra 
í i  pais en una materia de suyo grave, y  que necesita de I 
explicaciones francas y  claras, asi del Gobierno como de la I 
comisión. I

Señores, aqui no se indican las bases necesarias al 
objeto.

En los primeros momentos de la lectura del proyecto 
he criticado de vago el primer punto del art. 4.°; pero hoy 
después de meditado, y  convencido de que la comisión no 
puede acoger mi sistema, con perjuicio de otro, hoy aprue- 
bo esa parte. Pero como no conocemos los puntos cardina- i 
les en que se funda la autorización, porque nos es deseo- | 
nocido el proyecto que trata de plantearse, deseo que el 
Gobierno esclarezca su pensamiento, y tengo derecho á 
averiguarlo. Convendría que el Gobierno y la comisión tu 
viesen algunas ideas, por ejemplo, ¿no creen quo la inicia
ción de los juicios civiles, como en Inglaterra, debiera ser 
la indemnización? Otra pregunta: ¿creen el Gobierno y la 
comisión que el juicio por jurados en ciertos negocios civi
les no pudiera plantearse con ventaja? Yo espero que el 
Gobierno y la comisión darán las explicaciones que apetezco, 
con lo cual sabremos á qué atenernos.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Aunque queden defraudadas 
las esperanzas del Sr. Alonso, que esperaba le contestase 
el Sr. Cortina, lo haré yo brevísiraamente. No seguiré 
á S. S. en la región de las teorías: este asunto no adolece 
de la irregularidad que ha indicado, y no ha podido deci
dirse de otra manera.

Se ha dicho, señores, que el proyecto era una abdica
ción que hacían las Córtes de sus facultades legislativas.

Yo soy celoso como el que mas do las prerogativas de 
las Córtes, y no he visto en este proyecto que exista semejan
te abdicación. Aqui se trata de autorizar al Gobierno para 
que recopile las leyes de sustanciacion ó procedimiento con 
arreglo á las bases que le damos, bases que constituyen la 
verdadera parte legislativa ea esta m ateria, y sobre las 
cuales emiten su voto las Córtes. Todas las reformas que se 
introduzcan han de partir de las reglas cardinales aqui es
tablecidas.

Las pruebas cuya publicidad se p ropone, la supresión 
de las terceras instancias y todas las medidas mas capitales, 
son, repito , la parte legislativa, y se vota por las Córtes. 
¿Podría discutirse este asunto de otro modo? Conteste por 
mí él aspecto actual de la Cám íra , cuyos bancos están de
siertos. No debemos pues por un rigorismo llevado al ex
tremo privar á la nación de un inmenso beneficio.

Ha preguntado el Sr. Alonso si las reglas que van á 
consignarse en el procedimiento servirán para hacer efecti
vos, no solo I03 derechos actuales, sino los quo mañana 
pueda establecer el Código civil. Esto no tiene d u d a , visto 
que no se trata  de una ley transito ria , sino de una ley 
permanente.

11a extrañado S. S. quo la comisión no se incline ni á 
la escuela moderna ni á la escuela histórica; pero la comi
sión no ha podido menos de ser ecléctica; ha buscado lo 
mejor ; y buscándolo, no ha excluido ninguna de las mejo
res que aconseja la experiencia.

También ha hecho S. S alguna indicación sobre el ju 
rado. La comisión ha dejado intacta uña cuestión tan grave 
como lo es esa para decidirla en la ley orgánica, que es 
su verdadero lugar.

Antes de concluir quisiera dirigir á mis compañeros de 
comisión una súplica, porque deseo que esta ley no sirva 
de embarazo al ejercicio de la jurisdicción.

Dice la base octava iteyó), y deseo quede bien 'consigna
do que lo que se adopto con una jurisdicción que no sea iá 
ordinaria, sea solo el método del procedimiento, dejando á 
salvo la cuestión de categoría en las jurisdicciones. Para 
evitar ciertas dudas seria bueno qu8 la comisión ó el Mi
nistro manifestasen que la adopción de esta base no lleva 
en sí alteración ninguna respecto á esas categorías, y esto 
es lo que les ruego que expresen.

El Sr. LASERNA: No se entiende por esa b3se que sé 
prejuzga cuestión alguna de Tribunal que sea gerárquica,

El Sr. AGUIRRfi, Ministro de Gracia y Justicia : Al pe
dir el Gobierno facultad para compilar las leyes del proce
dimiento, no ha tratado de resolver ninguna cuestión de 
esa especie.

Ha dicho el Sr. Valera quo en la base primera está 
comprendido el procedimiento o ra l , y esto no es exacto. La 
ley está basada en los antiguos, y alli no existía.

No se ha pensado en el jurado para materia c iv il, de
jándose este punto para la base constitucional correspon
diente.

Al concluir repetiré al Sr. Gal vez Cañero que ni Go
bierno sabe distinguir y distingue entre una ley que mares 
la unidad de fueros, y otra que determina los procedi
mientos. En las bases del proyecto que se discute no ha 
podido tratarse de herir en manera alguna les fueros hoy 
existentes. Después de discutirse la base constitucional en 
que se fije la unidad de fueros, traerá el Gobierno un pro
yecto de ley en que se determine cuáles son las materias 
que pertenecen á cada uno de los fueros privilegiados. Diré 
también al Sr. Galvez Cañero que o ta ley que so haga debe 
ser aplicable á todos los Tribunales privilegiados que nc 
tengan ley especial de procedimientos, como por ejemp’c 
los de Hacienda y Comercio: por consiguiente se aplicará 
á los Tribunales militares y eclesiásticos, y e.o es lo qu( 
dice la base octava.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista) : Desearía saber si 
el Gobierno piensa en admitir el jurado.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia : No e¡ 
muy oportuna la p regun ta ; pero el Gobierno dirá con si 
habitud franqueza que no piensa en esa institución parí 
los negocios civiles.

Declarado el punto suficientemente discutido, se proce
dió á la votación nominal del art. 4* objeto del debate,  ̂
fue aprobado por 4 22 votos contra 37 en los términos si
guientes :

Señores que dijeron s í :

Huelves. Avecilla.
Vega de A mijo* RiveroCidraque.
CPDocnell. Torrecilla.
Aguirre. Reus.
Madoz (D . Pascual). Peña.
Luxán. Montero.
Santa Cruz^D. Antonio). Centurión.
Fuente Andrés, Frías.
Cantero. Moyano,
Sancho. Olea.
Cortina. Figuerola.

; Alonso Martínez. Arias.
Gómez de Laserna. Villalobos.
Galvez Cañero. Roda.
Fuentes. García (D. Sebastian.)
Monares. Mariátegui.
Perez Zamora. Iñigo.
Codormu. Alonso Colmenares.
OrtizA m or. Moratin.
Romero Ortiz. Cuenca.
Muohada. Benitez de Lugo.
Márquez. Batista.

Jamprodon. Miranda,
daestre (D. Antonio). Mendez Viga
>a!illas. Serrano Bedoya.
^allana. Ramírez Arellano.
Scham. Sánchez del Arco,
jutierrez de Cebalíos. Macrohon.
)liver. ¡ñarra.
Presa. Gurrea.
dolíinedo. Montesino,
deros. Arenal.
Jayarri ;D* Pascual). Gómez,
ángulo. Medrano.
ten Miguel. Fardo Osorio.
\Ticolau. Clemente Zamorano.
Navarro Zamorano. Rivero.
Lcrente. Santa Cruz (D. Juan José),
limenez. Yañez (D. Manuel).
González (D. Ambrosio.) González (D. Antonio).
López Infantes. Perez (D. Tomas).
[Jstariz. Carballo.
Porto. Cánovas.
Abrantes. Concha (D. Manuel).
Hazañas. Arias Uria.
Rios Rosas. León Medina.
Sevillano. Moriarty.
Dulce. Lamadrid.
Alvarez (D. Cirilo). Rosique.
jarnica.. Escalante.
Corradi. Batllés.
Clampaner. Nocedal.
Romeo. Coello.
Monzon. Bertomeu.
Cantalejo. Ametlier.
Rancés. Moya.
Ovejero. López P in illa ."
Udaeta. Alvarez Borbolla.
Ferriol. Lafuente.
Zavala. Suarez (D. Gregorio).
Sagasti. Sr. Presidente.

Total 4 22.
Señores que dijeron no :

Herrero. Sorní.
Carrera. Gaminde.
Labrador. Alegre.
Suances. Jaén (D. Mariano).
Otero. Acha.
Vargas. Amado.
Portilla. Mascaros.
Latorre (D. Cárlos). Viliapadierna.
Ccllautes. Guzman y Manrique.
Avedillo. García Ruiz.
Alcalá Zamora. Figueras.
Sa.y í . Navarro (D, Alonso).
Llorens. Orense.
Garrido. Ruiz Pons.
Navarro (D. Fulgencio) GatelL
Aniaga. Fereira.
Poyan. Alegre (D. Miguel).
Aguilar. Ugarte.
Zorrilla, Total 37.

Leído el a rt. 2? decía asi:
«El Gobierno dará cuenta á lss Córtes de lo que h ?ciese 

en cumplimiento de esta ley.»
Abierto debate sobre erie artículo, fue aprobado sin dis

cusión después de no haberse tomado en consideración una
enmienda del Sr. Scoanc v otros por considerarse igual á 
la del Sr. Poyan , ya desechada en la sesión anterior.

Ei Sr. PRESIDENTE: Se procedo á la discusión de la 
baso i 5 constitucional.

Leída dicha base, dccia asi :
«El Tribunal de Cuentas será de nombramiento de las 

C órtes; y el mismo nombrará Sus Contadores y demas de
pendientes.»

El Sr. IIEROS: La comisión declara por mi órgano que 
los individuos del Tribunal de Cuentas han de ser nombra
dos por el Congreso de Diputados, sin que en ello tenga el 
Senado ninguna participación.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Tratándose de 
un Tribunal que ha de censurar los actos del Gobierno, se 
abstiene este de tomar parte en la presente discusión.

El Sr. IUVERO Y CIDRAQUE: Uso de la palabra en 
contra porque crfio inconveniente lo quo en la base se pro
pone, y op.no que si se aprobase tal como se halla redac
tada, seria lo mismo que desconocer todos los buenos prin 
cipios de administración.

¡ Siendo el Congreso de los Diputados un Cuerpo esencial- 
i mente político, naturalmente se ha do fijar al hacer esos 
I nombramientos en el carácter también político de las p e r-  
| sonas sobre quienes han de recaer, lo cual será lo mismo 

que negar al Tribunal la sabiduría é imparcialidad que debe 
tener para llenar cumplidamente sus deberes.

No concibo tampoco que se proponga que e l  Tribunal 
pueda nombrar los empleados subalternos, siendo esta una 
facultad peculiar del poder ejecutivo.

Por otra p a rte , si las atribuciones de ese Tribunal son 
las mismas que las do la Dirección general de Contabilidad, 
debe suprimirse una ú otra de esas dos dependencias.

Yo desvaría que el Sr. Ministro do Hacienda, cediendo 
de su propórilo, nos manifestase su opinión sobre el particu
la r , y que el Gobierno también nos dijera si pasa de buen 
grado porque los empleados del Tribunal sean nombrado: 
por el mismo, y porque ei nombramiento de los Ministros 
se haga por "el Congreso.

Él Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Reconozco la 
necesidad del Tribunal mayor de Cuentas, y como Diputadc 
no tengo inconveniente en decir á S. S. que eso de que el Tri
bunal nombre sus empleados ofrece graves inconvenientes 

En cuanto al nombi amiento de los Ministros, no concibe 
que siendo estos de nombramiento del Gobierno, pueden 
rechazar una partida que se les mando pasar de Real ór- 
den. Creo pues que debería proponerse que los Ministros 
sean nombrados por el Congreso, y que los empleados su 
balternos lo sean por el Gobierno á propuesta del T ri
bunal.

El Sr. SANCHO: Lo quo va á realizar e\ Tribunal di 
Cuentas es hacer que se cumpla lo que las Córtes acuerden, 
y corregir los vicios y abusos que hoy conocemos; vicios y 
abusos que no tendrían lugar si el Tribunal, como sucede 
en Bélgica , estuviese nombrado por las Córtes, pues asi nc 

I podría el Gobier no separarse de los gastos señalados en el 
I presupuesto sin que el Tribunal denuncie á las Córtes «us 
I extravíos.
I En cuanto á lo que dice el Sr. Ministro de Hacienda de
I quo los empleados subalternos sean nombrados.por el Go- 
I bierno á propuesta en terna del T ribunal, la comisión nc 
I tiene inconveniente en que se h3ga asi.
I El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Debo decir al 
I Sr. Sancho que, en un todo de acuerdo con sus doctrinas, 
I está elaborado un proyecto de ley que se presentará muy 
I pronto á las Córtes.
1 Los Sres. Rivero Gtdraque, Lafuente. Madoz, Navarro
I (D. Alonso) y Ileros hicieron algunas observaciones y rec- 
I tificaciones, y quedó después aprobada la base décimaquin- 
I ta constitucional, entendiéndose que el nombramiento del 
I Tribunal ha de hacerse por el Congreso.
I Leída una adición del Sr. Cantero y otros á dicha base,
I proponiendo que los Diputados no puedan ser elegidos Mi- 
1 nistros del Tribunal de Cuentas, aunque con anticipación 
I hayan renunciado sus cargos , suscitóse un ligero debate, en 
I que tomaron parte los Sres. Cantero y Heros, y fue to- 
I mada en consideración, aprobándose reto continuo.
I , El Sr. PRESIDENTE: Se suspendéosla discusión.
I Quedaron sobre la mesa , á disposición de los Sres. D i- 
I putados, una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda; 
I poniendo en conocimiento de las CórUs las noticias que se 
I pidieron, á dicho Ministerio á consecuencia de la proposi- 
I cion aprobada por las mismas en 15 de Diciembre último, 

y  otra comunicación del Sr. Ministro de Estado, acompa
ñando relación de los Sres. Diputados que por el Ministerio 
de su cargo han obtenido gracias, honores y condecoracio
nes durante la actual legislatur a.

Leida la mencionada relación, d ;jo 
El Sr. MONCASl: Extraño que so me incluya en esa 

lis ta , cqando el dia 8 de Abril renuncié la gracia que ori
ginariamente debí á la Junta de gobierno de mi provincia 
por los servicios que presté á la revolución de Julio.

El Sr, ESCALANTE: Hallándote ausente mi compañero

el Sr. Rosique, tengo encargo especial de S. S. para ase
gurar que hizo renuncia fie su condecoración de Cirios* l f V  
la cual ha debido extraviarse; toda vez que en la lista que; 
acaba de leerse aparece su nombre entre k s  agraciados^ 
Conste pues que el Sr. Rosique no admite j a  condecoración 
de que se trata.

El Sr. PRESIDENTE; La comisión que entienda en el 
asunto hará constar los Sres. Diputados que hayan renun
ciado en tiempo oportuno. * •■«*..

El Sr. ESCALANTE: Sin embargo, quiero que conste 
lo ocurrido relativamente al Sr. Rosique. ■ ,

E l Sr. BAYARRl (D . Pedro): Para copfirmar ló /que 
está diciendo mi digno amigo, añadiré que esa notn está * 
hecha de cualquier modo, y me atrevo á decirio asi , por
que al $r. Rosique se le concedió una cruz lo mismo?que 
á m í , y  ambos la renunciam os: sin embargo,.al Sjv Rosi
que no se le ha puesto la renuncia , y m añana vendrán.íos 
periódicos haciéndole una ofensa suponiendo que aceptó la : 
Diputación para obtener una gracia , 'y e so  etf a£eno w  su 
carácter^ ‘ tu*

El Sr. ESCALANTE : Y téngase entendido que esa o ru z r 
la obtuvo como Diputado provincial por sus servicios du r 
rante el cólera.

El Sr. IÑIGO; Tengo todos los antecedentes para po
der afirmar que el Sr. D. Cayetano Cardero hizo renuncia1 
inmediatamente que se le concedió la gracia; y  á ¡pesar de 
la insistencia del Gobierno en que la retirase, tuvo que ad-; 
mitirie la renuncia.

Indudablemente falta aqui la explicación que se traer^ 
en su d ia , porque hoy no ha venido mas que ía lista ;la*  
mismo que quedará pendiente la circunstanciá de sj están: 
ó no sujetos los agraciados á las consecuencias de la ley de 
incompatibilidades.

Pasaron á la comisión de presupuestos: una exposición* 
de D. Vicente Beltran de L is, proponiendo á las Córte^'ól 
modo de facilitar á los pueblos, sin gravám en, el dinero1 
necesario para realizar obras reproductivas de utilidad pú
blica , propias para aumentar la riqueza y el bienestar g e^  
n e ra l; y otra del Ayuntamiento de Valladolid para que ea  
el caso de suprimirse cinco U ;íver.vidades, sé conserve la" 
de dicha ciudad por la ventajosa posición que ocupa y  por^ 
otras razones que se alegan. ■ -i

Ei Sr. Madoz (D. Fernando) excusó su falta de asisten-; 
eia á las sesiones por indisposición en su salud. ^

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una expo
sición de varios Ayuntamientos y vecinos ganaderos déí 
partido judicial dé Sariñena, provincia de Huesca , en  ápo- 
yo de laproposicion .de ley relativa á mancomunidad d e  
pastos. - J.

Dióso cuenta de un proyecto de ley del Sr. Garrido 
para que se restablezca el derecho de pescar que ya exis
tió antes con «almadrabas de buche,» y sé acordó que pa
sara. á las secciones para que autoricen su lectura.- 1

So leyó por.prim era vez, y pasó á la comisión, un$ 
enmienda del Sr, Arriaga y otros á la base undécima cons* 
tituciona!. _

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para’mañana: con
tinuación de los asuntos pendientes y discusiotiJ del dfctá- 
men sobre el proyecto de ley do sanidad. Se levanta la se 
sión.

Eran las sic'e.

Nota. El presente extracto que ló terminado á Íá3 nueva 
y tres cuartos; y después do facilitarlo la redacción á loS! 
periódxos que quisieron aprovecharlo, se entregaron las. 
últimas 38 cuartillas á la Impronta , nacional á l$s ,once 
menos cuaito do la noche.
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A N U N C IO .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA  
y  p a t r im o n i o .

Se sacan á pública su basta  las k n ? s  q u e  prótfuz^ 
can  las Reales cabañas en  el co rte  del p re sen te  and; 
y para su  doble rem ate  se l n  señalado el día 46 ,deí 
próxim o m es da. M ayo, á la una  de su  ta rd e ,  e n  la 
sección da Contabilidad dé la R?ai Casa y en  la B ailía 
general del Real Patrim onio  de B a rce lo n a , bejb  ei
pliego do condiciones que  se ha lla  de m anifiesto  e ó
am bas oficinas. f :

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  m edia de 
la noche.

Sinfonía de  la ópera  Fra Diavolo.— M agdalena , d r a 
ma nuevo,orig ina*, en  tre s  actos.— G ran  fantasía  so b re  
m otivos del Hernani. — Ver y  no v s r t comedia n u ev a , 
orig inal, en u n  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho: y  m edia de  .1^ 
noche. /  1 /

El ju ra m e n to , d ram a nu ev o  en  tre s  actós y  u á  pró-/ 
logo.— No era á e lla , comedia* en  u n  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones p a re  
na  dom ingo. / /  Y /)

A las c u a tro  y  m fd ia  dé !a ta rd e . ' : j / j í
D. Juan Tenoriq , d ram a dividido en  d p s ^ p ^ je s  ÍíY» 

sie te  cu ad ro s .— El tríp ili / t o n a d i l l a /  Y ; A
A las ocho y  m edia de iá ro ch e . /  j/fY
Rey valiente y  justiciero y  Rico hombre de Alcalá, d l i r ]  

ma en  cinco actos. — tríp ili. — El su til tra m p m í*  
sa inete . )

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m edia d $ faf 
noche. :,:ílA

Sinfonía .— Mis des mugeres.— Baile. :{i .••í.ü


